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Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José María
Madiedo Gil, en el cargo de Vicerrector de Infraestructuras
y Comunicaciones de la Universidad de Huelva, tras realizar
las actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos
y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a don Ricardo
Arribas de Paz, en el cargo de Vicerrector de Coor-
dinación de Campus de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Ricardo Arribas
de Paz, en el cargo de Vicerrector de Coordinación de Campus
de la Universidad de Huelva, tras realizar las actuaciones regla-
mentarias, con los efectos administrativos y económicos del
día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se ratifica a don Carlos
Alarcón Cabrera, en el cargo de Secretario General
de esta Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto ratificar a don Carlos Alarcón
Cabrera, en el cargo de Secretario General de la Universidad
de Huelva, tras realizar las actuaciones reglamentarias, con

los efectos administrativos y económicos del día de la toma
de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se ratifica a don Rafael
Serrano Aguilar, en el cargo de Gerente de esta
Universidad.

De conformidad con el art. 31 letra J de los Estatutos
de la Universidad de Huelva, aprobados por Resolución del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 20 de julio
de 1999 (BOJA núm. 101, de 31 de agosto), y con el art. 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE, 24 de diciembre).

Este Rectorado, ha resuelto ratificar a don Rafael Serrano
Aguilar, en el cargo de Gerente de la Universidad de Huelva,
tras realizar las actuaciones reglamentarias, con los efectos
administrativos y económicos del día de la toma de posesión.

Huelva, 8 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Miguel Cáceres Puro Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 31 de octubre de 2001 (BOE de 19
de noviembre de 2001), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Luis Miguel
Cáceres Puro, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Geodinámica Externa»,
adscrita al Departamento de «Geodinámica y Paleontología».

Huelva, 29 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de marzo de 2003, de la Viceconsejería, por la que
se acuerda la convocatoria pública para cubrir un pues-
to de trabajo de libre designación (BOJA núm. 71,
de 14.4.2003).

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo de 2003,
por la que se convoca la provisión del puesto de libre desig-
nación denominado Servicio de Protección Ambiental (código
6543910) de la Delegación Provincial de Málaga, publicado
en BOJA núm. 71 de 14 de abril.

Esta Consejería de Medio Ambiente, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ha resuelto corregir, dicho error de acuerdo
con lo que se transcribe:

Donde pone:

Puesto: Sv. Protección Ambiental.
Código: 6543910.
C. directivo: D.P. de Málaga.
C. de destino: D.P. de Málaga.
Debe poner:

Puesto: Sv. Protección Ambiental.
Código: 12910.
C. directivo: D.P. de Cádiz.
C. de destino: D.P. de Cádiz.

Por ello se concede un nuevo plazo de presentación de
solicitudes que será de 15 días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación de esta corrección de errores.

Sevilla, 25 de abril de 2003
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de marzo de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, SA.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo
número

ORDEN de 20 de marzo de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Instituto de Fomento de
Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 4 de este mismo
número

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 8 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas de Trans-
portes de viajeros de la provincia de Cádiz, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por los delegados de personal de las Empresas de Trans-
portes de viajeros de la provincia de Cádiz, ha sido convocada
huelga con carácter indefinido los lunes y viernes de cada
semana, comenzando a las 0,00 horas del día 16 de mayo
del año en curso y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de las empresas de Transportes de viajeros
de la provincia de Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de las empresas de Trans-
portes de viajeros de la provincia de Cádiz, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cual es facilitar la libre circulación
de los ciudadanos dentro de la provincia de Cádiz, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido servicio
esencial, por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar el mismo mediante la fijación de servicios mínimos, por
cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos en
el indicado ámbito territorial colisiona frontalmente con el
artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada con carácter
indefinido los lunes y viernes de cada semana, comenzando
a las 0,00 horas del día 16 de mayo del año en curso y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
las empresas de Transportes de viajeros de la provincia de
Cádiz, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz

A N E X O

A) Líneas urbanas.
Se garantiza el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea que se prestan en los días que
coinciden con la huelga.
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En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

B) Líneas interurbanas.
Se garantizan el mantenimiento del 25% de los servicios

autorizados en cada línea tanto de cercanías como medio o
largo recorrido que se prestan en los días que coinciden con
la huelga.

En los casos en que la aplicación del porcentaje del 25%
resultase un número inferior a la unidad, se mantendrá ésta
en todo caso; y si resultaren exceso de números enteros se
redondearán a la unidad superior siempre que la fracción resul-
tante sea superior al 0,5.

C) Común para mínimos de líneas urbanas e interurbanas.
Los servicios sobre los que se fijan los mínimos previstos

en los epígrafes anteriores A) y B) se refieren al transporte
regular permanente de uso general afecto a un servicio público.

D) Transporte de personas disminuidas físicas, psíquicas
o sensoriales.

Se garantizan como servicios mínimos el 100% de los
servicios prestados en los días que coinciden con la huelga.

E) Transporte escolar.
Se garantizan los servicios que prestan las empresas de

transporte afectadas por la convocatoria de huelga referente
a la entrada y salida de alumnos a sus centros educativos,
sitos fuera del casco urbano, si no existe otro medio público
de transporte alternativo. Dicho transporte debe tener la con-
sideración de transporte regular de uso especial.

F) Común para los epígrafes A), B), D) Y E).
Los trabajadores afectados por los servicios mínimos seña-

lados serán los necesarios para cubrir los servicios indicados
en la forma que habitualmente se vienen prestando los
mismos.

ORDEN de 8 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Gestagua, SA, encargada de la cap-
tación, distribución, abastecimiento y saneamiento de
aguas en el municipio de Fuengirola (Málaga), median-
te el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato FIA-UGT de Málaga, ha sido convocada
huelga y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la empresa. Gestagua, S.A. encargada de la captación,
distribución, abastecimiento y saneamiento de aguas en el
municipio de Fuengirola (Málaga), a partir del día 14 de mayo
de 2003 desde las 0,00 horas hasta las 24 horas, con carácter
de indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Gestagua, S.A. encargada de
la captación, distribución, abastecimiento y saneamiento de
aguas en el municipio de Fuengirola (Málaga), presta un
servicio esencial para la comunidad cual es el procurar el
buen funcionamiento del abastecimiento de los bienes esen-
ciales de agua y saneamiento en dicho municipio, por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de los mismos en el municipio afectado colisiona
frontalmente con los derechos proclamados en los artículos
43 y 51, servicios necesarios de tutela de la salud pública
y defensa de consumidores y usuarios, respectivamente, de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 43 y 51 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada que, en
su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empresa Ges-
tagua, S.A. encargada de la captación, distribución, abaste-
cimiento y saneamiento de aguas en el municipio de Fuengirola
(Málaga), a partir del día 14 de mayo de 2003 desde las
0,00 horas hasta las 24 horas, con carácter de indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON

Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social

Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga
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A N E X O

Abastecimiento de aguas.
- Turno de mañana (de 8,00 a 15,00 horas).
1 Equipo para reparación de averías, reparación de obra

civil y reparación e instalación de acometidas y contadores
formado por oficial y ayudante (2 Operarios).

- Turno de tarde (de 15,00 a 22,00 horas) y emer-
gencias.

1 Equipo para reparación de averías y reparación e ins-
talación de acometidas y contadores formado por Oficial y
Ayudante (2 Operarios).

Saneamiento.
1 Equipo para reparación de averías y desatranco, formado

por Oficial y Ayundante (2 Operarios).

Gestión de abonados y atención al público.
Lectura de contadores: 1 Operario.
Facturación y atención al público: 1 Administrativo.

Dichos servicios mínimos suponen un 28% del total de
la plantilla.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0124.CA/02.
Beneficiario: S. Coop. And. Blennius.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 35.000,00 E.

Expediente: SC.0040.CA/03.
Beneficiario: Reciclajes Bahía, S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 10.000,00 E.

Cádiz, 10 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0036.CA/03.

Beneficiario: Ingecoop. S. Coop. And.

Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 45.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0157.CA/02.
Beneficiario: Talleres Marino, S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 30.000,00 E.

Cádiz, 11 de abril de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 16 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0067.CA/02.
Beneficiario: Metalol, S. Coop. And.
Municipio: Olvera.
Subvención: 25.000,00 E.

Cádiz, 16 de abril de 2003.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
de Atención Primaria y sus respectivas áreas de influen-
cia, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de Salud
de Huércal-Overa y de Vera de la provincia de Almería, los
Centros de Salud de Pinillo (Puerto de Santa María), La Laguna,
de Vejer y de Puerto Real de la provincia de Cádiz, Pozoblanco,
Peñarroya-Pueblo Nuevo, Hinojosa del Duque y Fuente Obe-
juna de la provincia de Córdoba, el Centro de Salud de la
Caleta y las Zonas Básicas de Salud de Santa Fe y Maracena
de la provincia de Granada el Centro de Salud Huelva Centro
de la provincia de Huelva, el distrito Jaén Nordeste de la pro-
vincia de Jaén, los Centros de Salud Los Boliches, Las Lagunas,
Fuengirola-Oeste, Torremolinos y Carihuela de la provincia de
Málaga y los Centros de Salud Mercedes Navarro, Bellavista,
El Greco, Esperanza Macarena, Huerta del Rey, Los Berme-
jales, Pino Montano A, Pino Montano B y San Jerónimo de
la provincia de Sevilla el día 16 de mayo desde las 0,00
horas hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
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de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas del
Centro de Salud de Huércal-Overa y de Vera de la provincia
de Almería, los Centros de Salud de Pinillo (Puerto de Santa
María), La Laguna, de Vejer y de Puerto Real de la provincia
de Cádiz, Pozoblanco, Peñarroya-Pueblo Nuevo, Hinojosa del
Duque y Fuente Obejuna de la provincia de Córdoba, el Centro
de Salud de la Caleta y las Zonas Básicas de Salud de Santa
Fe y Maracena de la provincia de Granada el Centro de Salud
Huelva Centro de la provincia de Huelva, el distrito Jaén Nor-
deste de la provincia de Jaén, los Centros de Salud Los Boli-
ches, Las Lagunas, Fuengirola-Oeste, Torremolinos y Carihuela
de la provincia de Málaga y los Centros de Salud Mercedes
Navarro, Bellavista, El Greco, Esperanza Macarena, Huerta
del Rey, Los Bermejales, Pino Montano A, Pino Montano B
y San Jerónimo de la provincia de Sevilla, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Centro de
Salud de Huércal-Overa y de Vera de la provincia de Almería,
los Centros de Salud de Pinillo (Puerto de Santa María), La
Laguna, de Vejer y de Puerto Real de la provincia de Cádiz,
Pozoblanco, Peñarroya-Pueblo Nuevo, Hinojosa del Duque y
Fuente Obejuna de la provincia de Córdoba, el Centro de Salud
de la Caleta y las Zonas Básicas de Salud de Santa Fe y
Maracena de la provincia de Granada el Centro de Salud Huelva
Centro de la provincia de Huelva, el distrito Jaén Nordeste
de la provincia de Jaén, los Centros de Salud Los Boliches,
Las Lagunas, Fuengirola-Oeste, Torremolinos y Carihuela de
la provincia de Málaga y los Centros de Salud Mercedes
Navarro, Bellavista, El Greco, Esperanza Macarena, Huerta
del Rey, Los Bermejales, Pino Montano A, Pino Montano B
y San Jerónimo de la provincia de Sevilla desde las 0,00

horas hasta las 24 horas del día 16 de mayo de 2003, se
entenderá condicionada, oídas las partes afectadas y vista la
propuesta de las Delegaciones Provinciales afectadas al man-
tenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el
funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

1.º En las Zonas Básicas de Salud a excepción de las
de Córdoba y Jaén los servicios mínimos recibirán el mismo
tratamiento que la atención que se presta en un festivo.

2.º En las Zonas Básicas de Salud de Córdoba y Jaén
se establecerán los siguientes servicios mínimos:

En horario de apertura del centro: En aquellos centros
con una población menor a 15.000 habitantes, se establecerán
equipos de 2 médicos y 2 enfermeros, con objeto que un
equipo atienda las urgencias y otro esté preparado para atender
el domicilio.

En centros con más de 15.000 habitantes, además de
lo anterior se reforzará con equipo más de médico y enfermero.

En horario de atención continuada: El tratamiento de los
servicios mínimos será el equiparable a un festivo.

3.º Los servicios mínimos a establecer en centros de salud
que se recogen en la convocatoria de huelga son los siguientes:

Centros de salud donde normalmente existe un punto de
atención continuada: Se equipararán los servicios mínimos
al dimensionamiento que este punto tiene en un festivo.

Centros de salud donde normalmente no existe punto de
atención continuada: Se establecerán los servicios mínimos
con los mismos criterios recogidos en el punto 2 de este anexo.

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Federación de Servicios
Públicos-UGT de Sevilla y la Unión Provincial de CC.OO de
Sevilla, ha sido convocada huelga que, en su caso, podrá
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afectar a la totalidad de la plantilla de Sevilla y su provincia
de la Empresa Publica de Emergencia Sanitarias 061 el día
15 de mayo y de duración indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Publica de
Emergencia Sanitarias 061, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y
a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de la plantilla de Sevilla y su provincia de la Empre-
sa Publica de Emergencia Sanitarias 061 se entenderá con-
dicionada, oídas las partes afectadas y vista la propuesta de
las Delegación Provincial de Sevilla al mantenimiento de los
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de
este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Lunes a viernes:

De 08,00 a 20,00 horas, cuatro Equipos de Emergencias
formados por un Médico, un Enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (tres en Sevilla y uno en la zona de la campiña, con
base en El Arahal).

De 08,00 a 20,00 horas, una ambulancia de Soporte
Vital Básico (dotada de 2 Técnicos de Emergencias).

De 09,00 a 21,00 horas, un Médico coordinador de día.
De 09,00 a 17,00 horas, un Auxiliar Administrativo.
De 09,00 a 17,00 horas, un Médico coordinador de día.
De 20,00 a 08,00 horas, tres Equipos de Emergencias

(con la misma composición y, destinados dos en Sevilla y
otro en la zona de la campiña, con base en El Arahal).

De 20,00 a 08,00 horas, una ambulancia de Soporte
Vital Básico (con la misma dotación, antes mencionada).

De 21,00 a 09,00 horas un Médico coordinador de noche.

Sábados:

De 08,00 a 20,00 horas, cuatro Equipos de Emergencias
formados por un Médico, un Enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (tres en Sevilla y uno en la zona de la campiña, con
base en El Arahal).

De 08,00 a 20,00 horas, una ambulancia de Soporte
Vital Básico (dotada de dos Técnicos).

De 09,00 a 21,00 horas, un Médico coordinador de día.
De 09,00 a 17,00 horas un Médico de coordinación día.
De 20,00 a 08,00 horas, tres Equipos de Emergencias

(con la misma composición y, destinados dos en Sevilla y
otro en la zona de la Campiña).

De 20,00 a 08,00 horas, una ambulancia de soporte
vital básica (con la misma dotación, antes mencionada).

De 21,00 a 09,00 horas, un Médico coordinador de
noche.

Domingos y festivos:

De 08,00 a 20,00 horas, cuatro Equipos de Emergencias
formados por un Médico, un Enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (tres en Sevilla y uno en la zona de la campiña, con
base en El Arahal).

De 08,00 a 20,00 horas, una ambulancia de Soporte
Vital Básico (dotada de dos Técnicos de Emergencias).

De 09,00 a 21,00 horas, un Médico coordinador de día.
De 20,00 a 08,00 horas, tres Equipos de Emergencias

(con la misma composición y, destinados dos en Sevilla y
otro en la zona de la campiña, con base en El Arahal).

De 20,00 a 08,00 horas, una ambulancia de Soporte
Vital Básico (con la misma dotación, antes mencionada).

De 21,00 a 09,00 horas, un Médico coordinador de
noche.
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De lunes a domingo:

Un Médico, un Enfermero y un Técnico de Emergencias
Sanitaria, en localización de 24 horas al día.

Así mismo deberá garantizarse:

La recogida de datos para la facturación a terceros, en
el mismo acto de la asistencia.

Las tareas burocráticas que repercutan en la asistencia
al paciente; la realización de la historia clínica y parte de
lesiones, así como la comunicación de aquellas incidencias
que puedan repercutir en su asistencia, incluyendo averías
de vehículos y de equipamientos sanitarios, y la reposición
de medicamentos y material sanitario.

La limpieza derivada de una asistencia, en particular san-
gre, vómitos y otros fluidos orgánicos, debiendo quedar las
ambulancias perfectamente limpias en su interior. En el exterior
quedarán limpias las zonas necesarias para la circulación del
vehículo.

El transporte secundario, que se realizará bajo la gestión
de un Médico coordinador.

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal sanitario no facultativo del servicio
de radiodiagnóstico del Hospital General Básico Santa
Ana de Motril, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Organización Sindical Federación de Servicios Públi-
cos de la Unión General de Trabajadores de Granada, ha sido
convocada huelga que, en su caso, podrá afectar al personal
sanitario no facultativo del servicio de radiodiagnóstico del Hos-
pital General Básico Santa Ana de Motril los días 16, 19,
20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, y 30 de mayo del 2003
y 2, 3, 4, 5, y 6 de junio de 2003, desde las 00,00 horas
hasta las 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de
los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal sanitario no facultativo del servicio
de radiodiagnóstico del Hospital General Básico Santa Ana
de Motril, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración

se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho personal
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29
de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal sanitario no facultativo del servicio de radiodiagnós-
tico del Hospital General Básico Santa Ana de Motril se enten-
derá condicionada, oídas las partes afectadas y vista la pro-
puesta de la Delegación Provincial de Granada, al manteni-
miento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Se mantendrá la actividad propia de un festivo.

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de diversos Centros Sanitarios
y Areas de influencia, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Organización Sindical Convergencia Estatal de
Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
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sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos
los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Hospital de La
Inmaculada de Huércal-Overa de Almería, Hospital Puerta del
Mar de Cádiz, Hospital de Puerto Real de Cádiz, Hospital
valle de los Pedroches de Pozoblanco (Córdoba), Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves de Granada, Hospital de Ubeda
de Jaén, Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, Hospital
Universitario Virgen de la Victoria de Málaga y Hospital Uni-
versitario Esperanza Macarena de Sevilla los días 14, 15 y
16 de mayo de 2003 desde las 0,00 horas hasta las 24,00
horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de
los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los Facultativos, Enfermeros y Matronas del
Hospital de La Inmaculada de Huércal-Overa de Almería, Hos-
pital Puerta del Mar de Cádiz, Hospital de Puerto Real de
Cádiz, Hospital valle de los Pedroches de Pozoblanco (Cór-
doba), Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Granada,
Hospital de Ubeda de Jaén, Hospital Juan Ramón Jiménez
de Huelva, Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Mála-
ga y Hospital Universitario Esperanza Macarena de Sevilla,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los Facultativos, Enfermeros y Matronas del Hospital
de La Inmaculada de Huércal-Overa de Almería, Hospital Puer-
ta del Mar de Cádiz, Hospital de Puerto Real de Cádiz, Hospital
valle de los Pedroches de Pozoblanco (Córdoba), Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves de Granada, Hospital de Ubeda
de Jaén, Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, Hospital
Universitario Virgen de la Victoria de Málaga y Hospital Uni-
versitario Esperanza Macarena de Sevilla desde las 0,00 horas
del 14 de mayo hasta las 24 horas del día 16 de mayo de
2003, se entenderá condicionada, oídas las partes afectadas
y vista la propuesta de las Delegaciones Provinciales afectadas
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en
Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud

ANEXO I

Mantener, al menos, la actividad propia de un festivo.

Garantizar la continuidad de los tratamientos de hospital
de día de oncología médica y radioterapia.

Garantizar la continuidad de los tratamientos de hemo-
diálisis.

Atender en consultas externas aquellos pacientes con soli-
citud de carácter preferente o aquellos que llegan desplazados
de localidades situadas a gran distancia o mal comunicadas.

Garantizar aquellas intervenciones quirúrgicas ya progra-
madas cuyas demoras impliquen algún riesgo para el paciente.

Garantizar los servicios de diagnóstico necesarios (radio-
logía, laboratorio, etc...) para no demorar tratamientos cuando
exista riesgo para el paciente.

En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia por un tiempo mayor de
48 horas.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 2003, por la que
se aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelos Tipo, para la contratación de
obras por concurso con o sin variantes, procedimiento
negociado sin publicidad y procedimiento abierto
mediante la forma de subasta; redacción de proyectos
y dirección facultativa y/o auxiliar de obras por pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso con
o sin variantes y procedimiento negociado sin publi-

cidad; consultoría y asistencia, servicios y suministros,
por procedimiento abierto mediante concurso con o
sin variantes y por procedimiento negociado sin publi-
cidad, suministros de bienes de adquisición centra-
lizada por el procedimiento negociado sin publicidad
y suministro consistente en adquisición de bienes mue-
bles que integran el Patrimonio Histórico Español.

Ver esta disposición en fascículos 2 de 4, 3 de 4 y 4 de 4
de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/080227). (PD. 1734/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia. Unidad de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2003/080227 (C.V. 10/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos elec-

tromédicos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

287.300 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Unidad de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Cádiz, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41014.
d) Teléfono: 95/501.52.68.
e) Telefax: 95/501.50.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: 1.ª Tecni-Argüelles. 2.ª Gráficas Bellavista.
b) Domicilio: 1.ª Avda. de Andalucía, 14. 2.ª Ctra. de

Cádiz, 115.
c) Localidad y Código Postal: 1.ª Sevilla, 41005. 2.ª Sevi-

lla, 41014.
d) Teléfono: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.
e) Telefax: 1.ª 95/458.31.15. 2.ª 95/469.12.49.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el tablón de anuncios del citado Hospital con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/086271). (PD. 1743/2003).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
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2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2003/086271 (2/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos para los Centros dependientes del Distrito.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

175.425,70 E.
5. Garantías. Provisional: 3.508,51 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfonos: 95/103.13.10-07.
e) Telefax: 95/103.13.05.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/002749). (PD. 1735/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa (Servicio de Contrataciones Adminis-
trativas).

c) Número de expediente: C.P. 2003/002749 (11/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de desinsectación y

desratización.
b) División de lotes y números: Sí, un lote.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.100 E.
5. Garantía. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva -21003-.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/090869). (PD. 1733/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/090869.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud Chana, Albayzín y Salvador Caballero, depen-
dientes del Distrito.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

202.800 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.77.09.
e) Telefax: 958/02.77.53.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciará,
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/081343). (PD. 1745/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Málaga
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/081343 (CRTS

4/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la confirmación de grupos sanguíneos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Doce meses, según necesidades.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.648 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recinto

Antiguo Hospital Civil).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.41.00.
e) Telefax: 95/103.41.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de
Actos del Centro Regional, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/094663). (PD. 1742/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/094663. (70/03 O).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de quirófano

en bloque norte planta 4.ª del Servicio de Maternidad.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

109.820,04 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación:

a) Entidad: Copisteria Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Información: Véase el punto 1.a) y b).
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y c) y 17.a), b), c) y e) del Texto Refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/097642). (PD. 1740/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2003/097642 (28/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales del Area.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

113.060 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/507.74.40.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) 41640, Osuna (Sevilla).
d) Teléfono: 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de La Merced.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de La Merced, en la fecha y hora que
se anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/094682). (PD. 1736/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/094682 (71/03 O).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma en 3.ª planta

Ala C de Hospitalización de Enfermos del Servicio de Cirugía
General.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
296.269,92 E.

5. Garantías. Provisional: 5.925,40 E.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación:

a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Información: Véase el punto 1.a) y b).
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría C).
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría C).
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/076218). (PD. 1739/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/076218 (HAX.AC.

07/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
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d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.900 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de la Axarquía, Planta Sótano).
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/106.70.51.
e) Telefax: 95/106.70.12.
f) E-mail: gcsumi*jet.es (Unidad de Contratación Admi-

nistrativa).
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del propio Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/028923). (PD. 1741/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-
nómico Administrativa (Servicio de Contrataciones Adminis-
trativas).

c) Número de expediente: C.P. 2003/028923 (13/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

aparatos elevadores.
b) División de lotes y números: Sí, un lote.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 195.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo P, Subgrupo 7, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/085566). (PD. 1732/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
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245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2003/085566 (6/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos unidades

de enfriamiento de agua para climatización.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

66.000 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a) Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
d) Teléfono: 959/01.51.22.
e) Telefax: 959/01.51.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
o c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará

en el tablón de anuncios del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/025581). (PD. 1731/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/025581 (12/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

231.047,50 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfono: 95/106.10.18-23.
e) Telefax: 95/106.10.64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
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anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/089359). (PD. 1738/2003).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2003/089359 (SUC-SC

97/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipos de cli-

matización con destino al C.P.E. del Zaidín, dependiente del
Hospital.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

241.831,28 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16 - 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.39.37.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Subdirección de Servicios Generales del citado
Hospital, sita en la 1.ª planta del Pabellón de Servicios, en
la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la Subdirección de Servicios Generales, del mencionado
Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito (2003/042657). (PD. 1737/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa (Servicio de Contrataciones Adminis-
trativas).

c) Número de expediente: C.P. 2003/042657 (17/2003).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de terapias respiratorias

domiciliarias, mediante concierto.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

812.094 E.
5. Garantías. Provisional: 8.120,94 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Fax: 959/24.74.27.
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.a) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en su ámbito. (2003/097025). (PD. 1744/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

la Serranía, Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2003/097025 (HSR

06/03).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de atención a familiares

y visitantes del Hospital de la Serranía.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Lote único.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

94.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Reprografía HSE, S.L. Ronda.
b) Domicilio: Ctra. de El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda. Málaga, 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.96.

e) Telefax: 95/106.52.43 y 95/106.52.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre Acuerdo de 10 de marzo de 2003, por el que
se convoca concurso abierto núm. 2003/092498 para
el servicio de Limpieza en la Delegación Provincial y
UMVI de Sevilla. (PD. 1747/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Delegación Provincial de Salud en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2003/092498.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza.
b) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 240.404,88 euros.

- Anualidad 2003 (1.7.03 al 31.12.03): 60.101,22
euros.

- Anualidad 2004 (1.1.04 al 31.12.04): 120.202,44
euros.

- Anualidad 2005 (1.1.05 al 31.05.05): 60.101,22
euros.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Unidad: Régimen Interior 3.ª planta.
c) Domicilio: C/ Luis Montoto 87.
d) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 95/500.69.29.
f) Telefax. 95/500.68.47.
6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación y

solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas, Particulares.
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7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación en BOJA, si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Conforme al art. 89 del TRLCAP, el contratista
quedará obligado a mantener su oferta durante tres meses
a contar de la apertura de las proposiciones.

8. Comunicación de los resultados de la calificación de
los documentos: Tendrá lugar en el Salón de Actos de la Dele-
gación de Salud, planta primera, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Delegación,
con al menos, 48 horas de antelación.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de mayo del 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de grabación y verificación de
datos, que se indica. (PD. 1751/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General Contratación.
c) Número de expediente: 08/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Grabación y verificación de

datos de diversas convocatorias de la Consejería de Educación
y Ciencia».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la Consejería y/o sede

de la empresa licitadora.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.000

euros.
5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige

de conformidad con el artículo 35.1 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 955/06.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2. Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,10 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 8 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de manipulado y distribución que
se indica. (PD. 1752/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 06/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Manipulado y distribución de

materiales educativos de la Consejería de Educación y Ciencia
para el año 2003 2004».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto de licitación. Importe total: 248.520
euros.

5. Garantías. Provisional: Garantía provisional: No se exige
de conformidad con el artículo 35.1 del texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Para la realiza-
ción de este contrato se requiere la presentación del siguiente
certificado de clasificación, expedido por la Junta Consultiva
de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda:
Grupo R, Subgrupo 9 y Categoría B.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2. Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 8 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio de mantenimiento general que
se indica. (PD. 1753/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 04/03.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Mantenimiento general del Centro

Informático Científico de Andalucía, edificio anexo y apoyo
a la Red informática Científica de Andalucía».

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Centro Informático Científico de

Andalucía. Avda. Reina Mercedes, s/n. 41012. Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.000

euros.
5. Garantías.
Provisional: No se exige de conformidad con el artículo

35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y Con-

tratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.41.15.
e) Telefax: 95/506.40.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. No se requieren.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese sábado o
inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, salvo si es
sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Registro
General).

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de

Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente a aquél en que termine

el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día fuese
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sábado, la apertura de proposiciones se realizará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

e) Hora: 11,20 horas.
10. Otras informaciones: La Mesa de contratación comu-

nicará verbalmente a los interesados los defectos subsanables
observados en la documentación, asimismo los publicará en
el tablón de anuncios de la Consejería sito en el domicilio
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 8 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, por la
que se convoca concurso público de concesión de
dominio público del Servicio de Cafeterías de Público
y Personal con destino al Hospital de Poniente de Alme-
ría (CDP 15/03). (PD. 1748/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: C.D.P 15/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión para la explotación

del Servicio de Cafeterías de Personal y Público.
b) División en lotes y número: Según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

72 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Canon mínimo mensual:

3.005 E.
5. Garantía provisional: 6.670,82 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería) 04700.
d) Teléfono: 9520.02.25.71.
e) Fax: 950.02.25.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información,

el día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso) tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciará, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 26 de marzo de 2003.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 57 VPO-REV en el Sector E-3 del
PGMOU en el municipio de Ecija (Sevilla) (Expte.
93/05-2003). (PD. 1754/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 93/05-2003. Obras de Edificación

de 57 VPO-REV en el Sector E-3 del PGMOU en el municipio
de Ecija (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones ciento treinta

y cuatro mil novecientos dieciséis euros con diecinueve cén-
timos (3.134.916,19 E) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación: 62.698,32 euros.

6. Obtención de la documentación e información.
Gerencia Provincial de Sevilla:

a) Virgen del Valle, núm. 91.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
c) Teléfono: 95/503.06.00. Fax: 95/503.06.11.

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor, 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 16 de junio 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del concurso.
c) Lugar de presentación.
Registro General de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor. 2ª plan-

ta. 41012 Sevilla.
Teléfono: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Sevilla.
a) Virgen del Valle, núm. 91.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41011.
d) Teléfono: 95/503.06.00. Fax: 95/503.06.11.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).
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8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 25 de junio de 2003.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupos 2 y 4, Categoría e.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de mayo de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a M.ª Angeles Morales Garrido, con NIF
29793225Z, y último domicilio conocido en Punta Umbría
(Huelva), calle Ancha, número 125; Juan Cazorla Pomares,
con NIF 29705526Z, y último domicilio conocido en Punta
Umbría (Huelva), calle Laguna número 7; Carmen Reyes
López, con NIF 29722310P, y último domicilio conocido en
Punta Umbría (Huelva), calle Avda. de la Ría, 9-1.ºB; Juan
Dias Castanho, con NIF 29052753G, y último domicilio cono-
cido en Huelva calle Antonio Rengel, número 19, Cairo 95
Huelva, S.L., con NIF B21219613, y último domicilio cono-
cido en Huelva, calle Dr. Cantero Cuadrado, número 2, para
comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tributos,
sitas en la Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta,
de esta ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de la presente comunicación,
al objeto de notificar la incoación de las actas de disconfor-
midad números 0022210000355, 0022210000346,
0022210000321, 0022210000303, 0022210000294,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales One-
rosas, al amparo del art. 60.4 del Real Decreto 939/1986,
de 25 de abril, por el que se aprobó el Reglamento General
de la Inspección de Tributos.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente art. 43.2 de la Ley General Tributaria.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 25 de abril de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a M.ª Angeles Morales Garrido, con NIF
29793225Z, y último domicilio conocido en Punta Umbría
(Huelva), calle Ancha, número 125; Juan Cazorla Pomares,
con NIF 29705526Z, y último domicilio conocido en Punta
Umbría (Huelva), calle Laguna número 7; Carmen Reyes
López, con NIF 29722310P, y último domicilio conocido en
Punta Umbría (Huelva), calle Avda. de la Ría, 9-1.ºB; Juan
Días Castanho, con NIF 29052753G, y último domicilio cono-
cido en Huelva calle Antonio Rengel, número 19, Cairo 95
Huelva, S.L., con NIF B21219613, y último domicilio cono-
cido en Huelva, calle Dr. Cantero Cuadrado, número 2, para
comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tributos,
sitas en la Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta,
de esta ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación de la presente comunicación,
al objeto de notificar la incoación de las actas de sanción
por inf racc ión grave números 0082210000196,
0082210000180, 0082210000162, 0082210000144,
0082210000135, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales Onerosas, al amparo del art. 60.4 del Real
Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprobó el
Reglamento General de la Inspección de Tributos.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente art. 43.2 de la Ley General Tributaria.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 25 de abril de 2003.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a 44 Promohogar, S.L., con NIF B21200910,
y último domicilio conocido en Huelva, calle Arquitecto Pérez
Carasa, número 14-3.ª, para comparecer en las oficinas de
esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín Alonso
Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el plazo de
diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de
la presente comunicación, al objeto de notificar el acuerdo
de Resolución de las actas de disconformidad números
0092210000503 y 0092210000515, concepto Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y ejercicios 1999 y 2001, dictado al amparo del


